
DECRETO 358 DE 2000, Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 397 de 1997 y se 

dictan normas sobre cinematografía nacional 

 

CAPÍTULO SEGUNDO. CERTIFICACIÓN DE NACIONALIDADDE LAS OBRAS 

CINEMATOGRÁFICAS; DISPOSICIONES RELACIONADAS 

 

Artículo 4º. Competencia  para certificar o reconocer la nacionalidad colombiana de 

la obra cinematográfica.  Para todos los efectos, en especial para los relativos a la 

concesión de estímulos y beneficios previstos en normas anteriores o las que con 

posterioridad se dicten, así como para las actuaciones relativas a la y circulación de 

obras cinematográficas,  corresponde al Ministerio de Cultura certificar el carácter de 

producto nacional de la obra cinematográfica.  

 

Esta certificación o reconocimiento, que se hará constar en resolución motivada,  se 

conferirá a las producciones o coproducciones de largo y cortometraje que cumplan 

con los porcentajes de participación económica, artística y técnica  colombianos y con 

los tiempos de duración,  previstos en la Ley General de Cultura,  en este decreto o en 

las normas que los modifiquen o, cuando sea el caso, en los convenios internacionales 

de coproducción debidamente celebrados por Colombia.  

 

Las obras cinematográficas realizadas bajo los regímenes de producción o 

coproducción que sean certificadas como producto nacional, tienen  derecho a iguales 

beneficios y estímulos en la forma dispuesta por las normas vigentes. 

 

La salida y posterior ingreso al país de los elementos de tiraje o películas 

cinematográficas impresionadas que los posibiliten, siempre que se trate de obras 

reconocidas como producto nacional, se tendrá en todos los casos como una 

reimportación en el mismo estado. 

 

Artículo 5º. Requisitos de la solicitud. Compete al Ministerio de Cultura, mediante 

resolución de carácter general, fijar los requisitos formales y  documentación que debe 

aportar el solicitante de la certificación o reconocimiento.  



 

Artículo 6º. Plazo para certificar. La certificación de producto nacional de la obra 

cinematográfica, cuando proceda,  será expedida por el Ministerio de Cultura dentro 

del término máximo de quince (15) días, a partir de la radicación de la solicitud en 

debida forma. El requerimiento institucional de documentos adicionales o aclaraciones 

se hará dentro del plazo máximo de diez (10) días siguientes a dicha radicación. 

 

El incumplimiento injustificado de este plazo hará acreedor al funcionario competente 

de las sanciones previstas en la ley 200 de 1995 o en las normas que la modifiquen. 

 

Artículo 7º. (Derogado por el decreto 763 de 2009) 

 

Artículo 8º. Porcentaje de artistas colombianos en la producción nacional. El 

porcentaje de personal artístico colombiano en la producción cinematográfica nacional 

de largo y cortometraje, previsto en la ley 397 de 1997 y en este decreto, 

respectivamente,   se acredita con la participación de al menos: 

 

1. El director o realizador de la película y dos (2) actores principales o secundarios, o, 

2. Dos (2) actores principales o secundarios  y dos (2) de las siguientes personas: 

 

a. Director de fotografía. 

b. Director artístico o escenográfico. 

c. Autor o autores del guión o libreto cinematográfico. 

d. Autor o autores de la música. 

e. Dibujante, si se trata de un diseño animado. 

f. Editor montajista 

 

Artículo 9º. Porcentaje de técnicos colombianos en la producción nacional. El 

porcentaje de personal técnico colombiano en la producción cinematográfica nacional 

de largo y cortometraje, previsto en la ley 397 de 1997 y en este decreto, 

respectivamente, se acredita con la participación de al menos dos (2) de las siguientes 

personas: 



 

a. Sonidista. 

b. Camarógrafo. 

c. Asistente de cámara. 

d. Luminotécnico. 

e. Script. 

f. Mezclador. 

g. Maquillador. 

h. Vestuarista. 

i. Ambientador. 

j. Casting. 

 

Artículo 10º. (Modificado por el artículo 71º del decreto 763 de 2009) 

Artículo 11º. Cualificación artística. La trayectoria en el sector cinematográfico, de que 

trata el numeral 3º del artículo 44 de la ley 397 de 1997, se acreditará mediante  ficha 

técnica u otro medio similar, en los cuales se evidencie que el personal artístico 

colombiano de la coproducción, de acuerdo con los parámetros porcentuales de 

participación reglamentados en artículo anterior, ha participado al menos en otra obra 

cinematográfica con anterioridad o, a elección del solicitante, mediante la declaración 

escrita de dos productores,  directores o realizadores nacionales, sobre el valor y 

aporte del referido personal artístico a la obra cuyo reconocimiento se solicita.  

 

Artículo 12º.  Cobertura de la acreditación de calidad artística. La acreditación 

prevista en el artículo anterior puede ser referida a la totalidad del aporte artístico 

colombiano o a cada artista colombiano, a elección del solicitante 

  

Artículo 13º. Cortometraje nacional. Se considera producción o coproducción nacional 

de cortometraje la que, reuniendo porcentajes de participación económica, artística y 

técnica colombianos iguales a los previstos en cada caso por los artículos 43 y 44 de la 

ley 397 de 1997, tenga una duración inferior a 70 minutos en pantalla de cine o inferior 

a 52 minutos para otros medios de exhibición. 

 



Parágrafo. La coproducción colombiana de cortometraje requiere una participación 

técnica igual a la prevista en el artículo 9º de este decreto para la producción nacional 

de largometraje. En aquélla podrán participar económicamente personas jurídicas o 

naturales colombianas y extranjeras, en los porcentajes reglados en el artículo 44 de la 

ley 397. 

 


